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talar una fabrica de wanulado de forrajes y pajas. en Ibars de
Urgel1 (Lérida). acogiendose a los beneficios previstos en la Or·
den de este Departamento de 16 de septiembre de 1983. Ydemás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente ÍocaJización
industrial agraria. al amparo de lo dipuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 24). la instalación de una fábrica de granulado de
forraje. y paja" en lbars de Urgell (Lérida). promovida por don
Armando ClISine Denavent.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los !>ene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artícul9 3.° y en
el apartado uno del artículo 8." del D<cn!to 2392/1972, de 18 de
agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa. excep
to, el relativo a la expropiación forzosa. porque no ha sido solici·
tado.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia. con un' presupuesto. de
55.497.864 pesetas ¡l efectos de subvención y de preferencia 'en la
obtención de crédito oficial~

Cuarto.-Asignar para dicha áctlvidad de aprovechamiento de
subproductos agroindustriales con destino a alimentación anj·
mal. con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.nl del ejer
cicio económico de 1985. programa 822 A. <~Comercia1izaclón,

Industrialización y Ordenación Alimentaria». una subvención
equivalente al 18 por lOO del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará. como máximo. la cantidad de 9.989.616 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo, hasta el día 31 de diciembre de
1985. para que la persona beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sex~o" -Hacer saber que. en ~a~o de posterior re~~ncia a los
beneficIos otorgados" o IOcumphmlento de las condICiones esta·
blecidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980). el Subsecretario. José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

oRDEN <k 17 de mayo <k 1985 por la que se consi
dera incluida en :ona de preferente localización in
dustria/ agraria a lo instalación de una industria de
manipulación y almaanamie",o de grQIW a realiza,
por la Empresa «Be/enguer, Sociedad Anónima». en
el término municipal de Valencia, y se aprueba su
proyecto.

Ilmo. Sr.: Como collsecueru:ia de la Orden de este Departa
mento de fecha 26 de junio de 1-984 (<<Boletin Ofici¡l,l del Estado»
de fecha 28 de julio), y del cumplimiento de los requisitos que en
la misma se establecen, para la Instalación de un centro de mani
pulación y almacenamiento de grano, en el término municipal de
Valencia. promovido por «Belenguer, Sociedad Anónima».

Este Ministerio ha teI1~O ~bien dispone:r:
Primero.-Aprobar el' proyécto técnico presentado para la ins

talación industri~l de referenci.. ,con· un presupuesto de
210.210.561 pesetas a efCll:tos de subVención. y .... prefereitcia en
la obtención de crédito ondaL. - ., "

Segundo.-Asignar, patllll4s activii:lades t!l:reforencia, con car
go a la aplicación presupuesta 2t.M.771 del ejercicio económico
de 1985, ~rograma 822. (A Comercialización. Industrialización y
Ordenacion Alimentaria», una subvención equivalente al 10 poc"
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará. como má-
ximo, la cantidad de 21.021.056 pesetas. ..

Tercero.--Conceder un plazo. hasta el- día 15 de diciembre de
1985, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e- instalaciones prevista
en el proyecto que se aprueba._ y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a:los
beneficios otorgados o inc~plimiento de las condiciones esta·

blecidas para su disfrute se exigirá el abono -o reintegro. en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.·A este
fin, quedarán afectos preferentemente 8" favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones•. de confonnidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero <le

1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

'ORDEN tk J7 tk mayo <k ~9B5. por la que se dl:c1a
ra comprendido en ZOIUI di preferenle localización jn
dustrial agroalimentaria la amp/ÜJciólI de la bodega
de elaboración, crianza y envasado de vino, sita en
Valdepeñas (Ciudad Real). presen''''''' par la Em
presa f(Luis Mejía, Sociedad"Anónimo»,.v se aprueba
el ('orre~pondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa ((Luis Mejia. Sociedad
Anónima~). con NIF A·13.004.395. acogiéndose a los beneijcios
previstos en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas para su ejecw;ión y desarrollo,"

Este Minist~rio, ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización in
dustrial agroalimentaria. al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978. de 13 de enero, I~ ampliación de la bodega de
elaboración. crianza y envasado de vino. sita en Valdepeñas
(Ciudad Real). de la EÓ1{'resa «Luis Mejía, Sociedad Anónima).

Dos.-Conceder a la Citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, ex·
cepto el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicita·
do.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia·
ción industr~al de referencia. con un presupuesto de 83.648.028
pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la obtención
de crédito oficial. '

Cuatro.-Asignat para dicha· ampliación. con cargo a la apli·
cación presupuesta 21.09.771 del ejercicio eeof\Ómico de 1985.
programa 822 A. comercializaeión. industrializ.aeión y ordena
ción alimentaria. una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuestQ. que se aprueba. la cual aleanzará como máximo la
cantidad de 16.729.605 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 30 de junio de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas en la ,realización de las obras e instalaciones previstas en
el pr?yecto qu~ se aprueba. y. realice I~ inscri~ión en. el corres..
pendiente Reg¡stro.de Industnas Agranas y Alimentanas:

Seis.-Hacer saber que en el caso de posterior renuncia a 101
beneficios otorgados o incumplitl)iento de las condiciones· -esta..
blecidas para s~ disfrule, se exigirá el abono o reintegro. en su..
caso. de las bonificacio.deS o sub~oncs ya disfnrtadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
ITemos o instalaciobes de la Empresa titular. por el importe <le
dichos beneficios o subvenciones de conform.íd;ad con el artic~t.d
19 del D<crelo.2953/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos~

. Madrid, 17 de mayo de 1985.-P, D. (Orden de 15 de enero de
1980). el Subsecretario. José Fra~sco Peña OIez.
Dmo. Sr. Director general de Industriás~ y Alimentaria..

14753 ORDEN <k 28 de mayo de 1985 por lo que se conce
den la prórroga de un año a partir de la fe('ha de .I¡~

nalizaciÓII de las obras establecitltu ell la ordwn. d~ 2.'9
de dii:iembre de /983 sobre ro""esión <k benejicios
<kl artltuJo 5." CJ-. de la Ley 29/ /9i2, de APA. a la
SAT mlmero 1í2/. «Le<:herlf13 la Seu d~Urgell., APA
002. <k Seo <k Urgel (Urida).

limos. Sres.: De confonniáad con la-propuesta elevada por
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias. y Alimentarias
y de la Pr<lducción Agraria. sobre petición formulada por la So
ciOdad Agraria CIe Transform8<i6n número 621,. «Lecheri.. La
Seu D'Urgelll>. califlClJda como Agrupación de Productores
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ORDEN lit' lX ~/e mayo di' 19X5 por la qlU' Si' CfJ/I.\i

Jera incluida en =ona de prC'.ferentl! loruli=aciúf¡ ¡'I
dustrin/ agraria a la in.'lJaladón de una central horro·
frutÚ'ola a reali=or pOI' don Antonio AMI/á COnll'1 m
Tamarite di' Lilau (Hue.'lco). y se aprllehu su
proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A~raT1as y Alimentarias sobre la
petición formulada por don AntonIO Abillá .comet. DNI número
17.973.827. para instalar una cenotral hortofrutícola en Tamarite
de Litera (Muesca). acogiéndose a los beneficios previstos en el
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero. y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

14756

que es titular don Francisco López Franco. al amparode lo dis
puesto en el Real Decreto 634(19711. de 13 de enero.

Dos.-CDnceder a la citada Empresa para tal fin lOs beneficios
aún v.igentes entre los relacionados en el anículo tercero. y en el
apartado uno del artícul\, octavo del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa. ex
cepto el relativQ a expropiación forzosa. cuya necesidad no que-
da justificada. . .

Tres.--Coaceder un rlazo de seis meses para que la Empresa
peticionaria presente e proyecto técnico correspondiente a las
obras e instalaciones del traslado y ampliación propuesto. en el
que deberá quedar !DStificado ,razonadamente el número de pues
tos de trabajo fijos y eventuales (indicando el período de activi
dad de e5tqs últtmos), necesarios para el funcionamiento de esta
nueva planta. Este plazo .contará a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el ~(Boletín Oficial del Estado).

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima
de la subvención. en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técnico antes mencionado. .

Cinco.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgadós o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para -su disfrute se exigitá el abono o reintegro. en su
cas04 de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectOS preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instaJaciones de la Empresa titular por el importe de di
chos beneflcios O subvenciones. de conformidad Q)n el artículo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1985. P. O. (Orden de 19 de febrero

de J98':!). el Director s;eneretl de Industrias Agrarias y -Alimenta
ri,as. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industnas Agrarías y Alimentarias.

Vno.-Declarar incluida en lona de prefere~tte localización in
dustrial _agraria la instalación de una central hortofrutícola en
Tamarite de Litera (Huesca). de la que es titular don Antonio
Abillá Comet, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634
1978. de 13 de enero.
- ·Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392(1972. de 18
de agosto,·en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, ex
cepto el relativo aexpropiación forzosa. que no ha sido solicita·
dq., .

. Tres.-Aprobai el proyec.to técnico presentado para la instala-
ción industriaJ de, referencia. con un presupuesto. de 113.302.148
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia -en la.obtención

'de crédito oficial. '
Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención equi

V'etlente al 12 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba a tal
efecto, y q~e resulta de.suprimir parte de las partidas correspon
dientes a obra civil e instalación frigorífica, por excesivo coste,
que suman 8.11 $.180 pesetas, exigiendo la existencia en la central
hortofrutícola de la totalidad de las obras, instalaciones. maqui
naria y equipo descrito en el proyecto y en anejo presentados.
para poder disfrutar de Jos beneficios ,que se concedan. Dicha
subvención alcanzará, como máximo. la cantidad de 13.596.258
.pesetas,)' será con cargo a la apücación presupuestaria 21.09.771
del ejerCicio económico de 1985. Programa 822·A (comercializa·
ción, industrialización y ordenación alimentaria).

Cinco.~oncedel' un plazo 'el día 31 de diciembre de 1985
para que la, Empresa beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en

ORDEN de 28 dé mayo de 19.85 por el que se apr"e
ha el anteproyecto de perfeccionami,mo de "na fábri
ca de harinas, mediante la instalación-de UnanOl'f! de
almacenamiento de gr{lno, en el término municipal de
Zamora, promovido -por la EmpreslJ «Gahirro Boho.
Sociedad Anónin1o,>,

ORDEN de 28 de mayo de 1985 por la que se consi
dera incluido en zoiia de preferente loc:alizaóón in-

. dustrial agraria al traslado y ampliación de un centro
Ji manipulación ~ productos hortofrutÍcolas "a reuli
zar por don Francisco López Franco, en Apilas
( Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con·la propuesta elevada por esa
Di~ión General de Industrias Ag.ranas y Alimentanas sobre !a
peuclon formulada por don FranCISCo Lopez Franco (DNI nu
mero 29 ..129.101). para el traslado y ampliación de un centro de
manipulación de productos hortofruticolas. en Aguilas (Murcia).
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/
1978. de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este ·Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización in·
dustrial ,agraria el traslado y ampliación de un centro de manipu
lación de productos hortofruticolas. en AguiJas (Murcia). de la

14754

14155

limo_ Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por es\t
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre
la petición formuJada por la Empresa «Gabi~oBobo. ~ad

Anónima~). con NIF A 49000128. para perfeccionar su fabnca de
harinas mediante la instalación de una nave de almacenamiento
de grano. en el término municipal de Zamora. acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 16 de
septiembre de 1983. y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrono.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--Declarar incluido en zona de preferente locaiiZitción
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto_ en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983. el perfeccionamiento
de una fabrica de harinas de referencia.

Segundo.-Conceder a la cit.ada Empresa para tal fin los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.') y en
el apartado uno del articulo 8.' del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa. excep
to el relativo a expropiación forzosa. porque no ha sido solicita
do. y no. cuantificar la subvención hasta que se apruebe el
proyecto definitivo.

Tercero.-Conceder un plazo de cuatro me~es p'ara que 10_5 i.n
teresados presenten el proyecto definitivo. y Justifiquen que diS
ponen de medios necesarios para cubrir la tercera parte de la in
versión.

Lo que comunico a V. I. pura su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de.1985.~P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director ~eneral de Industrias Agrarias y Alimenta-
rias. Vicente Albero Silla: ~ . _ .

limo. Sr. Director general de Ind~strias 'J\gnuias y Alimentarias.

Agrarios e inscrita en el correspondiente registro con el número
002. en solicitud de una prórroga del plazo fijado para la tenni
nación de las obras para el traslado y perfeccionamiento de sus
instalaciones en Seo de Urgel (Lérida). acogidas a los beneficios
del articulo quinto. el. de la Ley 29/1972. por Orden de 29 de di
ciembre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de febrero

- de -J984), este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Conceder una prórroga del plazo fijado en la citada Orden

para la tenninación de" las obras e instalaciones. que finalizará el
29 de diciembre de 1985. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conOCimiento y efectos
oportunos.

Dios suarde a VV. n.
Madnd. 28 ~e mayo de 'l985.~P. O.. el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias. Yi~nte Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
... -.c ilustrísitrH? señor Director general de la Producción Agraria.


